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10804 ORDEN de 21 de mano de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. en el recurso contencio
so-administrativo número /03111990, interpuesto contra
este Departamento por don Inocente López Ujados.

Por 9rd~n del sefior Min~stro. se p~blica, _para general cont?ci~iento
y cumplimiento en,sus propIOS tennmos, el fallo de la se~tenc1a dlct~4a
con fecha de 9 de enero de 1992 por el Tribunal ~upenor ~e JustI~la
de Madrid (Sección Octava) en el recurso conteoc!oso-ad.mlfilstratlVO
número 103111990, promOVIdo por don Inocente Lopez UJados co~tra
resolución expresa de este Ministerio, ~r la que se confirma la sancIón
económica impuesta al recurrente en defensa del consumidor, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor::

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1031/1990, interpuesto por el Procurador don Luis Pozas Granero,
en nombre y representación de don Inocente López Ujados, contra la
resolución del excelentísimo sefior Ministro de Sanidad y Consumo.de
20 de diciembre de 1989, que desestimó el recurso de alzada prommlldo
contra la del Secretario general para' el Consumo de 13 de enero de
1984 por la que se impuso al recurrente la sanción de multa de 150.000
pesetas ,por mfracción en materia de, disciplina del mercado, declara
mos-qu'e la reS6lución ,~mpugnada no es C1?nronn~ al ordena-rpiento ju
rídico y, en consecuencia, la anulamos y dejamos sm efecto. Sm expresa
imposición de costas.»

Lo que digo a W. Il. a los efectos de 10 dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo Contencio-
so-Administrativo.· ,

Madrid, 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992 «Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992).-EI D1
recto~ general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el COMumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

sentencia dictada coñ fecha de 22 de Detuore de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia (Sección Primera) en el recurso conten
cioso-administrativo número 665/1986 y acumulados números 831 y
939!l986 Y 520/1987, promovidos por doña María de los Remedios
Femández Beltrán y otros contra resolución expresa de este Ministerio
~r lo que se anulan parcialmente las actuaciones del concurso-oposi
ción convocado el 27 de mayo de 1984 para cubrir diversas plazas de
personal no sanitario al servicio de las. Instituciones Sanitanas de la
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte. los recursos
contencioso·administrativos acumulados números 665, 831 Y 939 de
1986 y el 520 de 1987, interpuestos por las personas q,ue se expresan
en el encabezamiento- de esta sentencia contra rcsolucion de [a Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud de [4 de marzo de
1986. que dispuso la nulidad de todo lo actuado en el concurso-opo
sición convocado por la Dirección provincial de La Coruña del citado
Instituto en 27 de mayo de 1984, para provisión de diversas plazas,
desde la realización de los ejercicios, asi como contra la desestimación
presunta por'silencio administrativo de los recursos de reposición contra
la misma y Contra la posterior desestimación eX.,E.resa de los mismos
por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Sumi
nistros e Instalaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 15 de
enero de 1987, y declaramos la nulidad de tales actos como contrarios
al ordenamiento juridico. Así como la validez de las pruebas realizadas
con absolución de la Administración dc las peticiones de indemnización
y daños y perjuici9S. Sin hacer imposición de costas.})

Lo qtre digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estado» 24 de fcbrero de 1992).-EI Director
general de Servicios, Luis Felípe Paradela González.
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'Madrid, 14 de mayo de 1992.-EI Director general, Luis Maria Linde
de Castro,
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Cambios

Compr..dOl

BANCO DE ESPAÑA

RESOLL'C10N de' /4 de l/laVO de 1992, del Ballco de
Espalla, por la que se hacen púh/icos los call1hios q!iciales
dc/Mercado de Divisas del dia 14 de JJ/aFO dc 19';12.

1 dólar USA
1 EClJ
1 marco alemán
1 franco rr:,lOcés
1 llbra esterlina

100 1lf::1S italianas
100 frau<:os belga"> y luxemburgueses

I norín holnndés
1 corona danesa
1 libra irlnndcsa

100 l'scu<.los portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega __ ,
I marco tinlundes

100 chelines austriacos
I dólar australiano ' __ , ,
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lImo~. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
DIrector general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 27 de marzo de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. en el recurso contencio
so·administrativo número 665/1986 y acumulados números
831 J' 93911986 Y 52011987. interpuestos contra este De
l!.artamento por doña María de los Remedios Fernández
Beltrón y otros.

De orden del exceientísimo senor Ministro se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. e tallo de la

ORDE.N fle 27 de mano de 1992 por la que se dispone el
cumpilmlenlO de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de GaUcia. en el recurso contencir)~n
administrativo número, 44011990. interpuesto contra este
Departamento por doh José Manual Segura Domínguez.

Oc. o~den del excel~nt~simo senor Ministro se publica, rara general.
conocl~len~o y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sent~C1a dlet~d~ .con fech.a,de 30 ~e abrjl de 1991 por el Tribunal
S~penor d~ !usll~la de.Gahela (SeccIón Primera) en el recurso conten
closo-admmlstrattvo numero 440/1990. promOVido por don José Ma
nuel Segura Dornínguez contra resolucion exfresa de ·este Ministerio
por la. que s~ c,?n~nn!1 la sanción impuesta a recurrente en virtudde
expedIente dlselplmano, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso administrativo i~terpuesto P:Or don José Manuel Segura Domín
guez, contra la resolUCión de la Subsecretaria.del Ministerio de Sanidad
y Consumo, de fechas 21 de febrero de 1990, gue desestimó recurso
de reposición contra otra resolución del mismo organo de fecha 29 de
julio de 1988 que acordó imponer al demandante la sanción de sus·
pensión de empleo)' sueldo por tres meses por la comisión de una
falta srave ya considerada, por ajustarse las mismas a derecho, todo
ello sm imposición de costas.}) .

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
1'03 de 1.3 .vige~te Ley Reguladora de la Jurisdicc1ón de lo Contencio
so-Admmlstratlvo.

Madrid 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletin Oficial del Estado)~ 24 de febrero de 1992).-EI Director
general de Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

Ilmos. Sres. secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.


